
 

 
 

 
 
 
 

Ponencia del Comisionado Presidente  
Arístides Rodrigo Guerrero García 

 
 

 

  

Solicitud  

Requirió sobre el Trolebús elevado los documentos firmados en materia de seguridad referente al barandal, 
currículos y documentos firmados por Binomios DROs y corresponsables nivel dos.  
 

 

Respuesta  

El Sujeto Obligado, turno a diverso Sujeto Obligado la solicitud.  

Inconformidad de la Respuesta  

El sujeto obligado si es competente para conocer sobre la seguridad del barandal del Trolebús elevado.  

 
 

Estudio del Caso  

I. El Sujeto Obligado emitió un pronunciamiento que no se encontró apegado a derecho. 
II. Del estudio al contenido de las actuaciones se pudo determinar que, el Sujeto Obligado emitió un pronunciamiento 
que no se encuentra fundado ni motivado adecuadamente dado que en ningún momento realizo una búsqueda así 
como carece de fundamentación y motivación su dicho. 

 

Determinación tomada por el Pleno  

Revocar la respuesta emitida.  

Efectos de la Resolución  

• La unidad de transparencia deberá de turnar a todas las áreas que integran al Sujeto Obligado, a efecto 
de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, y así estar en posibilidades de proporcionar a la persona 
recurrente la información solicitada; 
• En tanto a la solicitud de oficios y currículos se deben entregar en versión pública con la respectiva Acta 
de Comité de Transparencia mediante la cual se determiné; y 
• Remita el soporte documental respectivo a través de la plataforma, por ser este el medio elegido por la 
persona recurrente. 

 

 

En contra de la respuesta emitida a 
una solicitud de Acceso a la 

Información Pública 
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
 
SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO PARA LA 
SEGURIDAD DE LAS CONSTRUCCIONES 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.6327/2022 
 
COMISIONADO PONENTE: ARÍSTIDES RODRIGO 
GUERRERO GARCÍA 
 

PROYECTISTA CLAUDIA MIRANDA GONZÁLEZ Y 
LUIS ROBERTO PALACIOS MUÑOZ.  
 
 

Ciudad de México, a quince de febrero de dos mil veintitrés.  

 

RESOLUCIÓN por la cual, las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos 

integrantes del Pleno de este Instituto determinaron REVOCAR la respuesta emitida por 

el Instituto para la Seguridad de las Construcciones, en su calidad de Sujeto 

Obligado, a la solicitud de información con el número de folio 090171922000283. 
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GLOSARIO 
 

Código: Código de Procedimientos Civiles del Distrito 
Federal 

Constitución Federal:  Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Constitución Local: Constitución Política de la Ciudad de México 

Instituto: Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

Ley de Transparencia:  Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México 

Plataforma: Plataforma Nacional de Transparencia 

PJF: Poder Judicial de la Federación. 

Reglamento Interior Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de 
Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México. 

Solicitud: Solicitud de acceso a la información pública 

Sujeto Obligado: Instituto para la Seguridad de las Construcciones 

 

De la narración de los hechos formulados en el recurso de revisión y de las constancias 

que obran en el expediente, se advierten los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

I. Solicitud.  

 

1.1 Inicio. El ocho de noviembre de dos mil veintidós1, a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia la parte Recurrente presentó la solicitud a la cual se le 

asignó el número de folio 090171922000283, mediante el cual se requirió, en la 

modalidad de medio electrónico, vía Plataforma Nacional de Transparencia, la 

siguiente información: 

 

 
1Todas las fechas a que se haga referencia corresponden al año dos mil veintidós, salvo manifestación en contrario. 
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“[…] sobre el trolebus elevado recien inaugurado se solicita los documentos que firmaron sobre 

la seguridad que tiene el barandal o pedestal instalado en toda la obra que detendrá la caida de 
un trolebus por infarto, distracción por celular, temblor, conflicto al interior del trolebus, falla 
mecánica o incendio, tiempo de llegada de ambulancias y bomberos o Gruas en caso de choque 
en la parte alta, equipos de emergencia que se instalaron en la obra parte alta, planos donde estan 
los pararayos, protección instalada en la parte alta a las zonas donde suben los cableados en caso 
que una persona o por falla mecánica tengan que salir y caminar por toda la vía / en caso que un 
ciudadano se quiera suicidar que medidas de protección se tomaron en las estaciones , copia del 
visto bueno y de seguridad con anexos donde específicamente aseguren el barandal o parapeto de 
todo el tramo elevado.  
 
de estas personas entregar los currículums y sus documentos firmados al respecto Biniomios 
DROs y tres corresponsables nivel 2 sobre la seguridad estructural , criterios de seguridad a las 
construcciones , máximos estándares de seguridad Rodrigo Diaz González sub secretario de 
planeación políticos y de regulación ; que no discrimina a nadie y entonces las medidas de 
seguridad fueron omitidos . / señalética instalada para la seguridad en toda la obra en 
funcionamiento ya .  
 
Seguridad estructural instituto de ingeniería dr Gabriel obinet , Jorge Avila UNAM Rodrigo 
Gonzalez UANL / binimios DROS Bernardo Gómez , Vicente robles revisiones de todo el proyecto 
76 km de cableado , pruebas dinámicas , DROs Ing Nolasco y arq Gama . / copia de los 
dictámenes autorizaciones revisiones de la UNAM / UANL e Instituto de ingeniería 
 
subir toda la documentación al portal de SOBSE de la obra y seguridad / catalogo de precios 

unitarios” (Sic). 
 

 
 

1.2 Respuesta. El ocho de noviembre, el Sujeto Obligado hizo del conocimiento de la 

persona Recurrente, el oficio número ISCDF-9P.UT.9.2-2022/619, de fecha ocho de 

noviembre, suscrito por el titular de la Unidad de Transparencia para dar atención 

a la solicitud, manifestando que se remite la solicitud a la Secretaría de Obras y 

Servicios, se transcribe la parte conducente para una pronta referencia:  

“Se informa: El Sujeto Obligado estimado competente es la Secretaría de Obras y Servicios. En 
consecuencia, en términos de  lo previsto por el artículo 200 de la Ley de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, numeral 10, fracción VII, 
primer párrafo de los Lineamientos para  la Gestión de Solicitudes de información Pública y de 
Datos Personales en la Ciudad de México, se remite su solicitud a la Secretaría de Obras y 
Servicios, por ser el Sujeto Obligado que está ejecutando la obra.” (Sic) 
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1.3 Recurso de revisión. El veinte de septiembre, la parte Recurrente se inconformó 

con la respuesta dada a su solicitud, por las siguientes circunstancias: 

“se anexa documento que contrapone la respuesta del ente y no entrego lo solicitado”. 
(Sic).  
 

 
II. Admisión e instrucción. 

 

2.1 Recibo. El dieciocho de noviembre, por medio de la Plataforma se tuvo por 

presentado el recurso de revisión y se registró con el número de expediente 

INFOCDMX/RR.IP.6327/2022. 

 

2.2. Prevención. En fecha veinticuatro de noviembre2, esta Ponencia determinó 

prevenir a la parte recurrente, para que proporcione un agravio claro, razones o motivo 

de inconformidad, en materia de acceso a la información pública, que le causa la 

respuesta emitida por el Sujeto Obligado. Asimismo, se apercibió, que, en caso de no 

ser desahogada la prevención, el recurso de revisión sería desechado. 

 

2.3. Desahogo de Prevención. La persona recurrente, en fecha doce de diciembre, a 

través de la Plataforma, desahogo la prevención por lo que el agravio quedo como 

sigue: 

 

“Las facultades y atribuciones del ENTE, lo obliga a entregar la información que 
específicamente le compete de lo solicitado, ya que cuando se caiga un trolebus,  porque el 
barandal no cumple con la norma y tampoco hay rampas de emergencia para acceso de bomberos 
o ambulancias en toda la obra, entonces se echaran la culpa entre SOBSE ; Protección Civil y este 
instituto., que ahora revisara los edificios particulares del cartel inmobiliario, pero la obra del 
trolebus elevado NO . por lo tanto ante la INCOMPETENCIA evidente del ENTE que acuerde a 
lugar el INFODF .” (Sic) 

 

 

 
2 Acuerdo notificado el 30 de noviembre. 
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2.4 Acuerdo de admisión y emplazamiento. El catorce de diciembre3, este Instituto 

admitió a trámite el Recurso de Revisión en contra de la respuesta emitida por el Sujeto 

Obligado, el cual se registró con el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.6327/2022 

y ordenó el emplazamiento respectivo. 

 

2.5 Admisión de pruebas, alegatos y cierre y ampliación. El quince de febrero de 

dos mil veintitrés, se emitió el acuerdo a través del cual se tuvo por precluido el derecho 

de rendir los alegatos por el Sujeto Obligado, así como por la persona recurrente. 

 

Además, al no haber diligencia pendiente alguna y considerarse que se cuenta con los 

medios necesarios, se ordenó el cierre de instrucción del recurso y la elaboración del 

proyecto de resolución correspondiente al expediente INFOCDMX/RR.IP.6327/2022.  

 

El presente Recurso de Revisión es presentado ante el Pleno de este Órgano Garante 

para que se emita la presente resolución, por lo que, se tienen los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y resolver 

el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, 

párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 

fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 234 fracciones VI y X, en 

correlación con el artículo 235, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 

de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 

fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII del Reglamento 

Interior. 

 
3 Acuerdo notificado también el 14 de diciembre. 
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SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. Al emitir el acuerdo de 

veintitrés de septiembre, el Instituto determinó la procedencia del recurso de revisión 

por considerar que reunía los requisitos previstos en el artículo 234 en relación con los 

numerales transitorios, octavo y noveno, de la Ley de Transparencia. 

Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en el medio de impugnación 

que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las causales de 

improcedencia de los recursos de revisión, por tratarse de una cuestión de orden 

público y de estudio preferente, atento a lo establecido en la siguiente tesis de 

jurisprudencia, emitida por el PJF que a la letra establece lo siguiente: APELACIÓN. LA 

SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 

DISTRITO FEDERAL ESTÁ FACULTADA PARA ANALIZAR EN ESA INSTANCIA, DE 

OFICIO, LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO.4 

 

Del análisis de las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que el 

Sujeto Obligado no hizo valer causal de improcedencia alguna y este Órgano Colegiado 

tampoco advirtió la actualización de alguna de las causales de improcedencia previstas 

por el artículo 248 de la Ley de Transparencia o su normatividad supletoria.  

 

 
4“Registro No. 168387. Localización: Novena Época. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. XXVIII, Diciembre de 2008. Página: 242. Tesis: 2a./J. 186/2008 Jurisprudencia Materia(s): 
Administrativa. APELACIÓN. LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
DISTRITO FEDERAL ESTÁ FACULTADA PARA ANALIZAR EN ESA INSTANCIA, DE OFICIO, LAS CAUSALES DE 
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. De los artículos 72 y 73 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal, se advierte que las causales de improcedencia y sobreseimiento se refieren a 
cuestiones de orden público, pues a través de ellas se busca un beneficio al interés general, al constituir la base de la 
regularidad de los actos administrativos de las autoridades del Distrito Federal, de manera que los actos contra los 
que no proceda el juicio contencioso administrativo no puedan anularse. Ahora, si bien es cierto que el artículo 87 de 
la Ley citada establece el recurso de apelación, cuyo conocimiento corresponde a la Sala Superior de dicho Tribunal, 
con el objeto de que revoque, modifique o confirme la resolución recurrida, con base en los agravios formulados por 
el apelante, también lo es que en esa segunda instancia subsiste el principio de que las causas de improcedencia y 
sobreseimiento son de orden público y, por tanto, la Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal está facultada para analizarlas, independientemente de que se aleguen o no en los agravios 
formulados por el apelante, ya que el legislador no ha establecido límite alguno para su apreciación. 
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En tal virtud, este Órgano Garante estima oportuno realizar el estudio de fondo del 

presente recurso a efecto de verificar si el Sujeto Obligado dio cabal cumplimiento a lo 

establecido por la Ley de Transparencia, la Constitución Federal y la Constitución 

Local. 

 

TERCERO. Agravios y pruebas. 

 

Para efectos de resolver lo conducente, este órgano garante realizará el estudio de los 

agravios y la valoración del material probatorio aportado por las partes. 

 

I. Solicitud.  

En fecha ocho de noviembre, la parte recurrente realizó los siguientes requerimientos 

de información en relación al trolebús elevado, consistentes en: 

 

• Documentos que se firmaron en relación a la seguridad referente al barandal o 

pedestal y aspectos inherentes, 

• Copia del visto bueno y de seguridad con anexos donde específicamente 

aseguren el barandal o parapeto del tramo elevado;  

• Currículums y los documentos firmados al respecto Biniomios DROs y tres 

corresponsables nivel 2 sobre la seguridad estructural; 

• Criterios de seguridad a las construcciones y máximos estándares de seguridad;  

• Subir toda la documentación al portal de SOBSE de la obra y seguridad; y 

• Catálogo de precios unitarios. 

 

II. Respuesta del sujeto obligado.  

El Sujeto Obligado, en respuesta, informó a la persona recurrente que no es 

competente, por lo que, en fecha ocho de noviembre, remite a la Secretaría de 

Obras y Servicios, en términos del artículo 200 de la Ley de Transparencia, 
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numeral 10, fracción VII, primer párrafo de los Lineamientos para la Gestión de 

Solicitudes de información Pública y de Datos Personales en la Ciudad de México.  

 

 

III.  Agravios y pruebas ofrecidas para acreditarlos.  

De las constancias que integra el recurso de revisión se advierte que la parte 

recurrente pretende señalar como agravios el hecho de que el Sujeto Obligado, no 

proporcionó la información siendo este competente. Es importante señalar de 

nueva cuenta que, el ahora recurrente no presentó manifestaciones por lo que se 

tuvo por precluido su derecho para tal efecto. 

 
 
IV. Alegatos y pruebas ofrecidas por el Sujeto Obligado.  

El Sujeto Obligado no presentó manifestaciones y alegatos, por lo que se tuvo por 

precluido su derecho para tal efecto. 

 

V. Valoración probatoria. 

En consonancia, precisadas las manifestaciones por las partes que se desprenden de 

las documentales que obran en la Plataforma, así como de las constancias que obran 

en autos, se procede a su valoración probatoria siguiente: 

 

En relación al oficio emitido por el Sujeto Obligado y las demás documentales que se 

obtuvieron de la Plataforma, se precisa que, tienen el carácter de  pruebas 

documentales públicas con valor probatorio pleno en términos de los artículos 374, 

en relación con el diverso 403 del Código, de aplicación supletoria según los dispuesto 

en el artículo 10 de la Ley de Transparencia, al ser documentos expedidos por 

personas servidoras públicas, dentro del ámbito de su competencia, en los que se 

consignan hechos que les constan, sin que exista prueba en contrario o se encuentren 
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controvertidas respecto de su autenticidad ni de la veracidad de los hechos que en ellas 

se refieren, así como, con apoyo en la Jurisprudencia de rubro: “PRUEBAS. SU 

VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL”5. 

 

En tanto a las documentales  presentadas por  el  recurrente,  serán valoradas en su 

conjunto, atendiendo a las reglas de la lógica y la experiencia, en términos del artículo 

402 del Código ya referido. 

 

 

CUARTO. Estudio de fondo. 

 

I. Controversia.  

La cuestión a determinar en el presente procedimiento consiste en verificar si la 

respuesta emitida por el Sujeto Obligado se encuentra ajustada a derecho.  

 

II. Marco normativo 

Es pertinente establecer el andamiaje jurídico aplicable al caso en concreto, en materia 

de derecho de acceso a la información.  

 

En primer lugar, se establece en el artículo 21 de la Ley de Transparencia, quienes: 

son sujetos obligados, a transparentar, permitir el acceso a su información y 
 

5 Tesis: I.5o.C.  J/36 (9a.). Novena Época. Tribunales Colegiados de Circuito. Semanario Judicial de la Federación  y  
su  Gaceta.  “PRUEBAS.  SU  VALORACIÓN  EN  TÉRMINOS  DEL  ARTÍCULO  402  DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL “El artículo 402 del Código de Procedimientos  Civiles  
para  el  Distrito  Federal  establece  que  los  Jueces,  al  valorar  en  su  conjunto  los medios   de   prueba   quese   
aporten   y   se   admitan   en   una   controversia   judicial,   deben   exponer cuidadosamente los fundamentos de la 
valoración jurídica realizada y de su decisión, lo que significa que la  valoración  de  las  probanzas  debe  estar  
delimitada  por  la  lógica  y  la  experiencia,  así  como  por  la conjunción de ambas, con las que se conforma la 
sana crítica, como producto dialéctico, a fin de que la argumentación   y   decisión   del   juzgador   sean   una   
verdadera   expresión   de   justicia,   es   decir,   lo suficientemente contundentes para justificar la determinación 
judicial y así rechazar la duda y el margen de  subjetividad  del  juzgador,  con  lo  cual  es  evidente  que  se  deben  
aprovechar  las  máximas  de  la experiencia,  que  constituyen  las  reglas  de  vida  o  verdades  de  sentido  común.  
Para su consulta en: http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/160/160064.pdf 
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proteger los datos personales que obren en su poder: cualquier autoridad, entidad, 

órgano y organismo del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los Órganos Político 

Administrativos, Alcaldías o Demarcaciones Territoriales, Órganos Autónomos, órganos 

Descentralizados, Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos 

Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, Mandatos Públicos y demás 

Contratos Análogos, así como cualquier persona física o moral que reciba y ejerza 

recursos públicos o realice actos de autoridad o de interés público de la Ciudad de 

México, y aquellos que determine el Instituto en arreglo a la presente Ley. 

 

En ese sentido, es evidente que el Instituto para la Seguridad de las Construcciones al 

ser organismo descentralizado de la Administración Pública de la Ciudad de México, 

detenta la calidad de Sujeto Obligado.  

 

Así también, la Ley de Transparencia dispone, sobre los Procedimientos de Acceso a la 

Información Pública en sus artículos 8, 28, 29, 169 y 170, que quienes sean Sujetos 

Obligados deberán garantizar de manera efectiva y oportuna el cumplimiento de la Ley 

de la materia, entendiendo por estos a quienes produzcan, administren, manejen, 

archiven o conserven información pública, por lo que deberán preservar los documentos 

y expedientes en archivos organizados y actualizados, asegurando su adecuado 

funcionamiento y protección, con la finalidad de que la información se encuentre 

disponible, localizable, integra, sea expedita y se procure su conservación. 

 

En su artículo 6, fracción XXIV establece que será información de interés público la 

que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés 

individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades 

que llevan a cabo los sujetos obligados. 
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Asimismo, señala que a efecto de que el Instituto esté en condiciones de revisar y 

verificar la información necesaria para comprobar y supervisar el cumplimiento 

de las obligaciones de los sujetos obligados, estos deben poner a disposición del 

Instituto toda clase de documentos, datos, archivos, información, documentación y la 

demás información que resulte necesaria, debiendo conservarla en original y/o copia 

certificada durante los términos que determinen las leyes y normas que regulan la 

conservación y preservación de archivos públicos.  

 

En otro orden de ideas, el artículo 208 de la Ley de la materia, indica que quienes son 

sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en 

sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, 

competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre 

aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o 

del lugar donde se encuentre así lo permita. 

 

La Ley de Transparencia establece, sobre los Procedimientos de Acceso a la 

Información Pública en sus artículos 8, 28, 29, 169 y 170, que quienes sean Sujetos 

Obligados deberán garantizar de manera efectiva y oportuna el cumplimiento de dicha 

Ley, entendiendo por estos a quienes produzcan, administren, manejen, archiven o 

conserven información pública, por lo que deberán preservar los documentos y 

expedientes en archivos organizados y actualizados, asegurando su adecuado 

funcionamiento y protección, con la finalidad de que la información se encuentre 

disponible, localizable, integra, sea expedita y se procure su conservación. 

 

En su artículo 6, fracción XXIV establece que será información de interés público la 

que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés 

individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades 

que llevan a cabo los sujetos obligados. 
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12 

 

Asimismo, señala que a efecto de que el Instituto esté en condiciones de revisar y 

verificar la información necesaria para comprobar y supervisar el cumplimiento de las 

obligaciones de los sujetos obligados, éstos deben poner a disposición del Instituto toda 

clase de documentos, datos, archivos, información, documentación y la demás 

información que resulte necesaria, debiendo conservarla en original y/o copia certificada 

durante los términos que determinen las leyes y normas que regulan la conservación y 

preservación de archivos públicos. 

 

En otro orden de ideas, el artículo 208 de la Ley de la materia, indica que quienes son 

sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus 

archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, 

competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre 

aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o 

del lugar donde se encuentre así lo permita. 

 

Por su parte, el artículo 213 establece que el acceso a la información se dará en la 

modalidad de entrega y en su caso, de envío, elegidos por quien es solicitante y, 

cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el 

sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, 

se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.  

 

De igual forma, para dar la gestión adecuada a las solicitudes de información que 

son presentadas ante los diversos sujetos obligados que se rigen bajo la Ley de 

Transparencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 92 y 93 de la Ley de la 

Materia se advierte que éstos deben de contar con una Unidad de Transparencia para 

capturar, ordenar, analizar y procesar las solicitudes de información presentadas ante el 

sujeto obligado y dar seguimiento a estas hasta su conclusión. 
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13 

 

En ese sentido, conviene señalar que de conformidad con lo dispuesto por los artículos, 

1, 2, 3 segundo párrafo, 6, fracciones XIII, XXIV, XXV y XXXVIII, 7, 8, 13 y 14, como el 

derecho de toda persona a acceder a la información generada, administrada o en 

poder de los Sujetos Públicos en ejercicio de sus atribuciones, sea que obre en 

un archivo, registro o dato contenido en cualquier medio, documento o registro 

impreso, óptico, electrónico, magnético, químico, físico o biológico, y que no 

haya sido clasificada como de acceso restringido; principalmente tratándose de 

información relativa al funcionamiento y las actividades que desarrollan los sujetos 

obligados. 

 

Lo anterior, de acuerdo a lo establecido en el artículo 209, de la Ley de la materia, la 

obligación de dar acceso a la información se tendrá por cumplida cuando esta se 

encuentre disponible al público y a decisión de quien sea solicitante, pueda consultar 

la misma, reproducir o adquirir en medios impresos, tales como libros, compendios, 

trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en 

cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por la persona Recurrente 

la fuente, el lugar y la forma de dicha consulta; y en la medida de lo posible la 

información se entregará preferentemente por medios electrónicos. 

 

Ahora, por cuanto se refiere al Sujeto Obligado, corresponde precisar la siguiente 

normatividad: 

Ley del Instituto para la Seguridad de las Construcciones del Distrito Federal establece 

lo siguiente:  

Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto crear el Instituto para la Seguridad de 
las Construcciones en el Distrito Federal, como un organismo descentralizado de 
la Administración Pública del Distrito Federal, con personalidad jurídica y 
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patrimonio propio, sectorizado a la Secretaría de Obras y Servicios con 
atribuciones específicas en materia de seguridad estructural. 
 
Artículo 5. El instituto tiene las siguientes atribuciones: 
I. Establecer el Sistema para la Seguridad de las Construcciones del Distrito 
Federal y vigilar y evaluar su cumplimiento; 
II. Establecer los lineamientos y formalidades, y llevar a cabo los procesos de 
admisión, capacitación, evaluación de los Directores Responsables de Obra y 
Corresponsables, en la materia de Seguridad Estructural; 
III. Emitir lineamientos y reglas para la selección y contratación de los Revisores; 
IV. Controlar, supervisar y evaluar el desempeño de los Directores Responsables 
de Obra y Corresponsables, en materia de seguridad estructural, en los proyectos, 
la obra, su terminación, el uso, la ocupación y en su caso aplicar las sanciones 
que les correspondan por ese motivo; 
V. Llevar y mantener actualizados los padrones y expedientes de los Directores 
Responsables de Obra y los corresponsables, en materia de seguridad estructural; 
[…] 
VII. Establecer el Arancel para el pago de los honorarios de los Directores 
Responsables de Obra, Corresponsables y Revisores, con la participación de los 
Colegios y Asociaciones de profesionistas especializados en la materia. En los 
casos de vivienda de interés social y popular, se establecerá un Arancel a costo 
menor; 
VIII. Revisar el diseño y seguridad estructural de las obras del Grupo A y del 
Grupo B1, aleatoriamente las del Grupo B2 que por su ubicación o sus 
características así lo requieran; 
IX. Ordenar la evaluación de la seguridad estructural de las construcciones 
existentes consideradas como de alto riesgo; 
X. Ordenar la revisión de la seguridad de las edificaciones distintas a las 
señaladas en la fracción anterior, que por su tipo pueden causar graves daños o 
pérdida de vidas humanas en caso de contingencia; 
[…] 
XI. Ordenar la revisión de las edificaciones para las cuales se presente proyecto 
de cambio de uso de suelo y que se consideren de alto riesgo, debiendo emitir el 
dictamen técnico correspondiente, que incluirá las medidas que obligatoriamente 
deberá cumplir el propietario o poseedor para garantizar la seguridad del 
inmueble, así como la vida y seguridad de los usuarios; 
XII. Establecer las bases generales para asegurar la libre contratación de 
Directores Responsables de Obra y Corresponsables; 
 […] 
XVIII. Emitir dictamen técnico fundado y motivado de las revisiones, evaluaciones 
y supervisiones que ordene; 
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XIX. Solicitar a las Delegaciones la verificación de las construcciones 
consideradas como de riesgo y coadyuvar con las mismas, para en su caso, 
instrumentar medidas de seguridad al detectarse que no fueron consideradas en el 
proceso constructivo las normas técnicas y disposiciones legales y administrativas 
aplicables; 
XX. Integrar, organizar, administrar y ser custodio del Acervo Documental de las 
construcciones públicas y privadas del Distrito Federal, clasificadas como de alto 
riesgo; de las obras públicas que tengan la misma característica; de los permisos 
de estructura; de los dictámenes de estabilidad y seguridad estructural; de los 
procesos de admisión, evaluación, control y sanción de los Directores 
Responsables de Obra y Corresponsables; 

 
 
 
III. Caso Concreto 

Fundamentación de los agravios. 

Al momento de presentar la solicitud, la persona recurrente requirió respecto al 

Trolebús elevado los Documentos que se firmaron en relación a la seguridad referente 

al barandal o pedestal y aspectos inherentes; copia del visto bueno y de seguridad con 

anexos donde específicamente aseguren el barandal o parapeto del tramo elevado; 

Currículums y los documentos firmados al respecto Biniomios DROs y tres 

corresponsables nivel 2 sobre la seguridad estructural; Criterios de seguridad a las 

construcciones y máximos estándares de seguridad; Subir toda la documentación al 

portal de SOBSE de la obra y seguridad; y Catálogo de precios unitarios. 

 

En respuesta, el Sujeto Obligado hizo de conocimiento el oficio número ISCDF-

9P.UT.9.2-2022/619-, suscrito por el titular la titular de la Unidad de Transparencia 

informando que no es competente, que estima que el sujeto obligado competente 

es la Secretaría de Obras y Servicios, a quien remite la solicitud de información.  
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Ahora bien, este Instituto procedió a consultar la página electrónica6 del Instituto para la 

Seguridad de las Construcciones en la Ciudad de México, como parte de las diligencias 

tendientes al estudio del caso que nos ocupa, localizándose dentro del menú de 

servicios los siguientes, se agrega captura de pantalla:  

 

 

  

De los seis servicios que ofrece el Sujeto Obligado la mitad guardan relación con la 

información solicitada por el hoy recurrente los que se transcriben a continuación:  

1. Dictámenes en Seguridad Estructural en Edificaciones Existentes 

2. Revisiones en Seguridad Estructural de Obras Nuevas o en Proceso de Construcción 

3. Padrón de Directores Responsables de Obra y Corresponsables 

 

 
6 Dirección electrónica del Instituto para la Seguridad de las Construcciones en la Ciudad de México 
https://www.isc.cdmx.gob.mx/servicios 
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Por lo anterior, y en virtud de las constancias que integran el expediente y conforme 

normatividad señalada en el apartado anterior, el agravio de la persona recurrente es 

fundado, toda vez que el Sujeto Obligado no atendió los requerimientos, puesto que 

únicamente se limitó a la remisión de la solicitud a la Secretaría de Obras, sin motivar y 

fundamentar debidamente. 

 

Por consiguiente, este órgano garante no puede confirmar la respuesta a la solicitud, 

debido a que el Sujeto Obligado proporcionó la información requerida, asimismo, 

no acredita que la solicitud fuese turnada a todas las áreas competentes del 

Tribunal, por ende, no se procedió a realizar una búsqueda exhaustiva y razonable 

como lo establece la Ley de Transparencia. 

 

En este sentido, se tiene que el Sujeto Obligado incumplió con lo establecido en los 

artículos 208 y 211 de la Ley de Transparencia, los cuales enuncian:  

 

“Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 
facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre 
aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del 
lugar donde se encuentre así lo permita. En el caso de que la información solicitada consista en 
bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en Formatos Abiertos. 
[…] 
Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a 
todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus 
facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y 
razonable de la información solicitada.” 

 

Por lo tanto, la respuesta emitida por el Sujeto Obligado no se encuentra ajustada a la 

normatividad que rige el Derecho de Acceso a la Información, circunstancia que se 

encuentra vinculada con lo previsto el artículo 6o, fracción VIII, de la LPACDMX, de 

aplicación supletoria a la ley de la materia, respecto a los principios de congruencia y 

exhaustividad. 
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De acuerdo con la fracción VIII del precepto legal aludido, para que un acto sea 

considerado válido, éste debe estar debidamente fundado y motivado, citando con 

precisión el o los artículos aplicables al caso en concreto, así como las circunstancias 

especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en 

consideración para la emisión del acto, debiendo existir congruencia entre los motivos 

aducidos y las normas aplicadas. Sirve de apoyo a lo anterior, la Tesis Jurisprudencial 

VI.2o. J/43 emitida por el PJF de rubro FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.7 

 

De conformidad con la fracción X, todo acto administrativo debe apegarse a los 

principios de congruencia y exhaustividad, entendiendo por lo primero la 

concordancia que debe existir entre el pedimento formulado y la respuesta, y por lo 

segundo el que se pronuncie expresamente sobre el punto solicitado, lo que en 

materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que las 

respuestas que emitan los sujetos obligados deben guardar una relación lógica con lo 

solicitado y atender de manera precisa, expresa y categórica cada uno de los 

contenidos de información requeridos por la parte particular a fin de satisfacer la 

solicitud correspondiente. En el mismo sentido, se ha pronunciado el Poder Judicial 

de la Federación en la Jurisprudencia 1a./J.33/2005, cuyo rubro es CONGRUENCIA Y 

EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA LEYES. 

ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS8 

 

IV. Responsabilidad. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, las personas 

servidoras públicas del Sujeto Obligado hubieran incurrido en posibles infracciones a la 

Ley de Transparencia. 

 

 
7 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta III, Marzo de 1996. Página: 769. 
8 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, Abril de 2005. Materia(s): Común. Tesis: 1a./J. 33/2005. Página: 
108. 
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QUINTO. Orden y cumplimiento. 

I. Efectos. En consecuencia, por lo expuesto en el Considerando que antecede y con 

fundamento en el artículo 244, fracción V, de la Ley de Transparencia, resulta 

procedente Revocar la respuesta emitida para ordenar al Sujeto Obligado que emita 

una nueva en la que: 

 

• La unidad de transparencia deberá de turnar a todas las áreas que integran al Sujeto 

Obligado, a efecto de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, y así estar en 

posibilidades de proporcionar a la persona recurrente la información solicitada; 

• En tanto a la solicitud de oficios y currículos se deben entregar en versión pública con la 

respectiva Acta de Comité de Transparencia mediante la cual se determiné; y 

• Remita el soporte documental respectivo a través de la plataforma, por ser este el medio 

elegido por la persona recurrente. 

 

II. Plazos. La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a 

la parte Recurrente a través del medio señalado para tales efectos en un plazo de diez 

días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la 

notificación de esta resolución, atento a lo dispuesto por el artículo 244, segundo 

párrafo, de la Ley de Transparencia. Y conforme al artículo 246, de la citada 

normatividad a este Instituto deberá de notificarse en un término de tres días. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de esta resolución, y 

con fundamento en el artículo 244, fracción V de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se REVOCA la 

respuesta emitida por el Instituto para la Seguridad de las Construcciones de la 
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Ciudad de México en su calidad de Sujeto Obligado y se le ordena que emita una 

nueva, en el plazo y conforme a los lineamientos establecidos en el Considerando 

inicialmente referido. 

 

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado informar a este Instituto por escrito sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, dentro de los diez días 

posteriores a que surta efectos la notificación de la resolución, anexando copia de las 

constancias que lo acrediten. Apercibido que, en caso de no dar cumplimiento a la 

resolución dentro del plazo ordenado, se procederá en términos del artículo 259 de la 

Ley de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se informa al Recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la parte Recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el 

correo electrónico cumplimientos.ponenciaguerrero@infocdmx.org.mx para que 

comunique a este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente 

resolución. 

 

QUINTO. Este Instituto, dará seguimiento a la presente resolución llevando a cabo las 

actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará a 

la Secretaría Técnica.  

mailto:cumplimientos.ponenciaguerrero@infocdmx.org.mx
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Así lo acordaron, en Sesión Ordinaria celebrada el quince de febrero de dos mil 

veintitrés, por unanimidad de votos, las personas integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, 

Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del 

Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar.  

 
 

 
  

              ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
           COMISIONADO PRESIDENTE 

 

   
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO CIUDADANO 

  
  
  
  
  

   
 
  

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 
COMISIONADA CIUDADANA  

 

      

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

  

  MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 

 HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 

 


